
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, 15 de marzo de 2022. Doy cuenta a la

señorita Juez que en el presente asunto el demandado solícito copia del expediente.

Sírvase proveer.

JAIME JOEL GRANADOS RÌOS
Oficial Mayor

Puerto Asís, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Auto interlocutorio No. 153

Proceso: Ejecutivo de alimentos

Radicado: 86568-31-84-001-2021-00273-00

Demandante: Brenda Grijalba Cabrera

Demandado: Iván Rene Pabón Rivera

Visto el informe secretarial que antecede, y revisando el expediente digital, se observa

que la parte demandada se comunicó al correo institucional de este despacho

mediante e-mail ivanpabon.1994@gmail.com, solicitando copia del expediente, una

vez observada esta situación se logra evidenciar que el demandado hasta el momento

no se encuentra debidamente notificado.

Por tanto y, guardando el debido proceso respectivo, se dará aplicación al Numeral 3,

inciso quinto del artículo 291 del Código General del Proceso, el cual expresa que:

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione

acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará

una impresión del mensaje de datos.”

En ese sentido, por secretaria, remítasele el link del proceso al demandado Iván

Rene Pabón Rivera, con el fin de que se le corra traslado de la demanda aquí referida

y dé contestación a la misma, indicándose desde cuándo se entiende por notificado

personalmente y el término para pronunciarse, conforme el Decreto 806 de 2020.

Déjense las constancias respectivas en el expediente judicial electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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